
 
                                                                                                                                           

REPUBLICA ORIENTAL del URUGUAY 
 

MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA y PESCA 
 

DIVISIÓN INDUSTRIA ANIMAL 
 

CERTIFICADO SANITARIO 
PARA LA EXPORTACIÓN DE HARINAS DE CARNE Y HUESO DE AVES Y HARINA DE PLUMAS A CHILE 

 
 
País de destino:                                 CHILE 
 
I) IDENTIFICACION DE LA MERCADERIA 
 
 
Producto: 
 
 
Tipo de empaque: 
 
Cantidad de bultos: 
 
Peso neto:      Peso bruto: 
 
Número/s de lote/s: 
 
 
Fecha de fabricación: 
 
 
Visa útil: 
 
 
II) PROCEDENCIA DE LA MERCADERIA 
 
 
Nombre, dirección y N° oficial del establecimiento de producción: 
 
 
 
 
 
 
III) DESTINO DE LA MERCADERIA:  
 
 
La mercadería es enviada desde: 
 
 
Hasta: 
 
 
Por el medio de transporte siguiente: 
 
 
Matrícula Nº: Precinto: 
 
 
Nombre y dirección del remitente: 
 
 
 
 
 
Nombre y dirección del destinatario: 
 
 
 
 
 
COD. 16876   10/24 
 



CERTIFICACION SANITARIA 

El que suscribe, Médico Veterinario Oficial, certifica: 

1. Las aves de las cuales proceden las harinas de vísceras, harina de carne y hueso y harina de plumas:
1.1. Han sido beneficiados en un matadero con control médico veterinario oficial permanente, y que cumple con las

condiciones de infraestructura, funcionamiento e inspección sanitaria que lo autorice para exportar por la autoridad sanitaria 
competente del país de origen. 

1.2. Han sido sometidos a una inspección ante mortem en un matadero con control médico veterinario oficial permanente. 

2. La harina de vísceras, harina de carne y hueso, harina de plumas:
2.1 Fueron elaboradas a partir de animales que no han sido sacrificados producto de la acción que deriva de la erradicación o

control de una enfermedad infectocontagiosa. 
2.2. Fueron procesados en una planta de rendering autorizada por la autoridad sanitaria competente de Chile, la cual no 

procesa materias primas de origen rumiante, o bien, posee líneas separadas. 
2.3. Fueron procesados bajo condiciones sanitarias de acuerdo a buenas prácticas de manufactura, incluyendo precauciones 

para prevenir la contaminación del producto procesado con producto no procesado. 
2.4. Además, dependiendo de la especie que da origen a la harina, aceite o sebo, deberán cumplir con las siguientes 

condiciones según corresponda: 
Aves 
a. Provienen de en un país zona o un compartimento que cumple con las recomendaciones del Código Sanitario para los
animales terrestres de la OIE para ser considerado libre de enfermedad de Newcastle y esta condición ha sido evaluada
favorablemente por el Servicio Agrícola y Ganadero.
y;
b. las aves de corral, que dan origen a las harinas, permanecieron en este país, zona o compartimento desde su nacimiento y
hasta el momento de su sacrificio o durante, por lo menos, los 21 días anteriores a su sacrificio.
o bien;
c. Sometidas a uno de los siguientes tratamientos:
i. tratamiento térmico húmedo a una temperatura de 56ºC durante 30 minutos;
ii. tratamiento térmico en el que el producto alcanzó una temperatura de al menos 74°C por 280 segundos;
iii. otro tratamiento evaluado favorablemente por el Servicio Agrícola y Ganadero.

3. En el caso de las harinas de vísceras y la harina de carne y hueso; y harinas de plumas cada partida de producción ha sido
sometida a análisis microbiológico, el cual debe cumplir con los siguientes niveles:

a. Salmonella: Ausencia en 25 g: n=5, c=0, m=0, M=0;
b. Enterobacteriaceae: n=5, c=2, m=10, M=300 en 1 g.
Siendo:
n = Número de muestras del ensayo.
m= Valor umbral del número de bacterias; el resultado se considera satisfactorio si el número de bacterias en todas las
muestras no es superior a m.
M= Valor umbral del número de bacterias; el resultado se considera insatisfactorio si el número de bacterias en una o más
muestras es igual o superior a M.
c= Número de muestras cuyo recuento de bacterias puede situarse entre m y M; la muestra sigue considerándose aceptable
si el recuento de bacterias de las demás muestras es igual o inferior a m.

* Estos resultados deben indicarse en el certificado sanitario oficial, o bien adjuntarse en los protocolos correspondientes.

Hecho en: el: 

……………………………………………………… 
(Firma) 

……………………………………………………… 
(Nombre del oficial autorizado) 
            (Título oficial)
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